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tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto para ser noti-
ficados por comparecencia de las liquidaciones de
las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999, y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ourense, sita en calle Santo
Domingo, 64, entresuelo 14, Ourense.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—33.818.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad,

número de identificación fiscal y referencia

Ourense. «Sertop, S. C. L.». F32143026.
OROR-9300010.

Ourense. «Riomente, U. T. E.». G81428153.
OROR-9600034.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio
público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto para ser noti-
ficados por comparecencia de las liquidaciones de
las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999, y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de

Telecomunicaciones de Murcia, sita en avenida
Alfonso X el Sabio, 6, Murcia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—33.812.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad,

número de identificación fiscal y referencia
Murcia. «Aguileña Comunicaciones, Sociedad

Limitada». B30207781. DGMU-8933371.
Murcia. «Fomento de Protección y Seguridad,

Sociedad Anónima Limitada». A30396469.
MUH-9400140.

Murcia. «Sociedad Cooperativa de Trabajadores
del Taxi». F30617971. MUMU-8400035.

Murcia. Jiménez Sastre, Francisco. 22478168S.
MUMU-8900142.

Murcia. Moreno Molina, Juan. 22428296F.
MUMU-8900194.

Murcia. Conesa Bas, José Juan. 22926592P.
MUMU-8901000.

M u r c i a . « I n t a c a r » . 2 2 9 3 3 7 7 6 Q .
MUMU-9300081.

Murcia. «Alcoresa, Sociedad Limitada».
B30130868. MUMU-9300140.

Murcia. «Pedro Pérez Gómez y otros, SRC».
C30344956. MUMU-9300151.

Murcia. «Hormigones Aborica, Sociedad Anóni-
ma». A30082101. MUMU-9300261.

Murcia. «Hormigones de Totana, Sociedad Limi-
tada». B30372601. MUMU-9400018.

Murcia. «Fomento de Protección y Seguridad,
Sociedad Anónima Limitada». A30396469.
MUMU-9400064.

Murcia. «Promaber, Sociedad Limitada».
B30254205. MUMU-9400114.

Murcia. «Frigosol, Sociedad Anónima».
A30625669. MUMU-9400199.

Murcia. García Oliva, José. 74305917R.
MUMU-9400214.

Murcia. «Estructuras Juanjo, Sociedad Limitada».
B30697627. MUMU-9500057.

Murcia. «Frigsa, Sociedad Limitada». B27012574.
MUMU-9500097.

Murcia. «Sociedad Agrícola Pinatar, Sociedad
Limitada». B30704118. MUMU-9500177.

Murcia. «Instaladores Conservadores, Sociedad
Limitada». B30314249. MUMU-9500230.

Murcia. «Cablemurcia, Sociedad Limitada».
B30402762. MUMU-9500235.

Murcia. «DG Asfaltos, Sociedad Limitada».
B30438089. MUMU-9600001.

Murcia. «Bío Campo, Sociedad Limitada».
B30692339. MUMU-9600005.

Murcia. «Ascensores Rimar, Sociedad Limitada».
B30707186. MUMU-9600006.

Murcia. «Asociación del Taxi de Cartagena».
G30715122. MUMU-9700008.

Murcia. «Agentur La Fuensanta, Sociedad Limi-
tada». B30464275. MUMU-9700025.

Murcia. «Salvador Fructuoso e Hijos, Sociedad
Limitada». B30243802. MUMU-9700046.

Murcia. «Radio Taxis Campo Cartagena».
G30657373. MUMU-9700064.

Murcia. Navarrro Bernal, Dolores. 22860097Y.
MUMU-9700082.

Murcia. «Fomento de Protección y Seguridad,
Sociedad Anónima Limitada». A30396469.
MUSE-9400141.

Murcia. «Bualgas Transporte, Sociedad Limitada».
B30315790. MUZZ-9400041.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio
público radioeléctrico.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-

tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto para ser noti-
ficados por comparecencia de las liquidaciones de
las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999, y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Palencia, sita en avenida
Simón Nieto, 10, Palencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—33.821.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad,

número de identificación fiscal y referencia

Palencia. «Servitec. La Esfera, Sociedad Limita-
da». B34144683. PP-9500038.

Palencia. Payo Fernández, Daniel. 12727727X.
PP-9800011.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio
público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto para ser noti-
ficados por comparecencia de las liquidaciones de
las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999, y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
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Telecomunicaciones de Valencia, sita en calle Joa-
quín Ballester, 39, Valencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—33.809.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad,

número de identificación fiscal y referencia

Valencia. «Prebetong Sureste, Sociedad Anóni-
ma». A46030557. MUMU-9400039.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas por el que se da
publicidad a la resolución de fecha 25 de
junio de 2002, emitida por el Jefe del Gabi-
nete de Gestión de Proyectos y Expropia-
ciones, por la que se aprueba definitivamente
la relación concreta de bienes y derechos
afectados por el Plan Parcial Les Pedroses,
del término municipal de El Far d’Empordà.

En fecha 25 de junio de 2002, el Jefe del Gabinete
de Gestión de Proyectos y Expropiaciones del
Departamento de Política Territorial y Obras Públi-
cas ha resuelto:

1. Estimar la primera alegación de don Joan
Arnall Mallart en el sentido de sustituir de la relación
concreta e individualizada de bienes y derechos la
finca registral número 941, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Figueres en el tomo 1.676, libro
23 de El Far d’Empordà, por la finca registral núme-
ro 831, en su parte, correspondiente a la parte de
la suerte número siete y la suerte número nueve,
inscrita en el tomo 1.558, libro 21 de El Far d’Em-
pordà, del mismo Registro.

2. Estimar la segunda alegación de don Joan
Arnall Mallart en el sentido de no hacer constar
en la relación inicial de bienes y derechos las cargas
registrales de la finca registral número 904 y 940
consistentes en dos legítimas a favor de don Miguel
Arnall Mallart y de don José Arnall Mallart por
haber estado canceladas por parte del Registro de
la Propiedad de Figueras, y haber perdido la con-
dición de interesados en el procedimiento de expro-
piación.

3. Rectificar de oficio la relación concreta e indi-
vidualizada de bienes y derechos afectados en el
sentido de eliminar la carga registral existente sobre
la finca registral número 940, consistente en una
renta vitalicia a favor de don Jaime Arnall Mallart,
por haber estado cancelada y, consecuentemente,
excluir a don Jaime Arnall Mallart de la mencionada
relación de bienes y derechos por haber perdido
la condición de interesado en este procedimiento.

4. Rectificar en la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados la
superficie afectada de la finca número 2 del expe-
diente de expropiación, propiedad de doña M. Rosa
Figueras Torrentó, como consecuencia de la nueva
medición topográfica que ha sido realizada por los
Servicios Técnicos del Institut Català del Sòl, de
forma que, de acuerdo con el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, la superficie definitiva afectada será
de 138.439,38 metros cuadrados, en contra de los
138.435,89 metros cuadrados que se hicieron cons-
tar inicialmente.

5. Estimar la alegación de don Isidre Sala Puig-
devall en el sentido de sustituir en la relación con-

creta e individualizada de bienes y derechos afec-
tados a su madre, doña María Puigdevall Trilla, ya
fallecida, por el propio don Isidro Sala Puigdevall,
como heredero universal de los bienes de doña Puig-
devall; de forma que el nuevo titular de la finca
número 4 del expediente expropiatorio será don
Isidro Sala Puigdevall; e incluir como domicilio de
notificaciones de éste, el situado en Vilamalla, en
la calle Garrigas, número 5.

6. Estimar la única alegación formulada por don
Albert Gurt Pujades, en el sentido de excluirle de
la relación de bienes y derechos afectados por esta
expropiación, al haberse constatado que el señor
Gurt ha transmitido la titularidad de las fincas de
su propiedad, afectadas por el Plan Parcial de refe-
rencia, a favor del Institut Català del Sòl, con pos-
teridad a la aprobación inicial de la relación de
bienes y derechos afectados, de forma que estas
fincas quedan excluidas de la expropiación.

7. Rectificar de oficio, de la relación concreta
e individualizada de bienes y derechos afectados
por el Plan Parcial de Les Pedroses, del término
municipal de El Far d’Empordà, de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, en relación
con la superficie definitiva afectada de la finca núme-
ro 6 del expediente expropiatorio, propiedad de doña
Antonia Ferrer Esteban, como consecuencia de la
nueva medición topográfica realizada, durante el pla-
zo de información pública, por los Servicios Téc-
nicos del Institut Català del Sòl, en el sentido de
hacer constar que la superficie afectada de la finca
número 6 es de 5.878,10 metros cuadrados, en con-
tra de los 5.678,81 metros cuadrados que se hicieron
constar en la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos inicial.

8. Modificar la relación inicial de bienes y dere-
chos en el sentido de introducir todas las modi-
ficaciones antes señaladas, a fin de aprobarla defi-
nitivamente.

9. Aprobar definitivamente la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
por el Plan Parcial Les Pedroses, del término muni-
cipal de El Far d’Empordà.

10. Aprobar inicialmente el proyecto de expro-
piación, por el sistema de tasación conjunta, de
los bienes y derechos afectados por el Plan Parcial
Les Pedroses, del término municipal de El Far
d’Empordà.

11. Someter el proyecto de expropiación del
Plan Parcial de Les Pedroses, del término municipal
de El Far d’Empordà, a información pública durante
un plazo de un mes, con publicación del anuncio
correspondiente en el «Diario Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya», en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en un diario de gran divulgación de la provincia
de Girona, así como también con exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Far
d’Empordà, por igual plazo, juntamente con la noti-
ficación de las correspondientes hojas de aprecio
de los titulares de bienes y derechos afectados por
el mencionado proyecto, para que, en el mismo
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la
notificación, puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas; en relación con los titulares de
las fincas afectadas por el mencionado Plan Parcial
y de los derechos reales que tienen el domicilio
desconocido, la correspondiente publicación de este
anuncio en los diarios oficiales, y su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento producirá,
además, los efectos previstos, para estos supuestos,
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Barcelona, 3 de julio de 2002.—El Jefe del Gabi-
nete de Gestión de Proyectos y Expropiaciones,
Albert Abulí Núñez.—34.383.

Anexo

Finca número 1 del expediente de expropiación:

Titular: Joan Arnall i Morell.
Dirección: Mas Bordas, sin número, 17469 El

Far d’Empordà (Alt Empordà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 43.488,90 metros cuadrados.
Fincas registrales: a) Finca número 904, del tomo

1.587, libro 22 de El Far d’Empordà, del Registro

de la Propiedad de Figueres; b) Parte de la finca
número 940, del tomo 1.676, libro 23 de El Far
d’Empordà, del Registro de la Propiedad de Figue-
res; c) Parte de la finca número 831, en concreto
parte de la suerte número siete y número nueve,
del tomo 1.558, libro 21 de El Far d’Empordà,
del Registro de la Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 1 del polí-
gono 3, parcela número 66 del polígono 3.

Cargas: a) Sobre la finca registral número 904:
No constan cargas registrales; b) Sobre la finca regis-
tral número 940: No constan cargas registrales; c)
Sobre la finca registral número 831: No constan
cargas registrales.

Finca número 2 del expediente de expropiación:

Titular: M. Rosa Figueras i Torrentó.
Dirección: Bufet Bergós, calle Pau Claris, número

155, tercero, 08009 Barcelona.
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 138.439,38 metros cuadrados.
Finca registrales: a) Parte de la finca número 310,

del tomo 2.873, libro 28 de El Far d’Empordà, del
Registro de la Propiedad de Figueres; b) Parte de
la finca número 269, del tomo 2.873, libro 28 de
El Far d’Empordà, del Registro de la Propiedad
de Figueres; c) Parte de la finca número 985, del
tomo 2.577, libro 25 de El Far d’Empordà, del
Registro de la Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 24 del polí-
gono 3, parcela número 28 del polígono 3, parcela
número 30 del polígono 3, parcela número 54 del
polígono 3.

Cargas: a) Sobre la finca registral número 310:
Condición resolutoria de sustitución impuesta al don
Jaime Beya Gimbernau; b) Sobre la finca registral
número 269: No constan cargas registrales; c) Sobre
la finca registral número 985: Condición resolutoria
impuesta a don José Descamps Arqué.

Dirección de don Jaime Beya Gimbernau: Des-
conocida.

Dirección de don José Descamps Arqué: Des-
conocida.

Finca número 3 del expediente de expropiación:

Titular: M. Rosa Figueras i Torrentó.
Dirección: Bufet Bergós, calle Pau Claris, número

155, tercero, 08009 Barcelona.
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 5.208,11 metros cuadrados.
Finca registral: Finca número 983 del tomo 2.873,

libro 28 de El Far d’Empordà, del Registro de la
Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 13 del polí-
gono 3.

Cargas: Derecho a recuperar a favor de don Pedro
Cairo Moret.

Dirección de don Pedro Cairo Moret: Descono-
cida.

Finca número 4 del expediente de expropiación:

Titular: Isidre Sala i Puigdevall.
Dirección: Garrigues, sin número, 17469 Vilama-

lla (Alt Empordà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 7.608 metros cuadrados.
Finca registral: No consta inmatriculada.
Referencia catastral: Parcela número 72 del polí-

gono 3.
Cargas: No constan cargas.

Finca número 5 del expediente de expropiación:

Titular: Antònia Ferrer Esteban.
Dirección: Calle Maria Llavanera, número 14,

17600 Figueres (Alt Empordà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 5.878,10 metros cuadrados.
Finca registral: Finca número 516, del tomo

1.051, libro 12 de El Far d’Empordà, del Registro
de la Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 27 del polí-
gono 3.

Cargas: No constan cargas registrales.


